
JUICIO DE INCONFORMIDAD.
UNA PROPUESTA GARANTISTA PARA LA DEFENSA DEL VOTO.1
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 RESUMEN Y PALABRAS CLAVES.
 El presente trabajo tiene como objetivo general presentar un panorama del medio de 
impugnación que nos ocupa para entender la involución de la tutela del derecho a ser votado 
en su vertiente de acceder al cargo público mediante una elección. Como se vera, la propuesta 
de ampliar la legitimación para incoar la defensa del voto a los candidatos es acorde con el 
propio sistema histórico de la participación en las elecciones, según la visión respectiva del 
juicio de inconformidad, las bases constitucionales e internacionales de derechos humanos. 
Los conceptos que se desarrollan en el presente trabajo son el de juicio de inconformidad, 
legitimación, interés jurídico y candidatos.

 
INTRODUCCIÓN.
El juicio de inconformidad es un medio de control constitucional en el que, por regla 

general,  los  partidos  políticos,  y  por  excepción,  los  candidatos,  están  legitimados  para 
impugnar actos y resoluciones de las autoridades electorales que se aparten de la Constitución 
y  de  la  ley,  específicamente,  en  la  etapa  de  cómputos  y  resultados  de  las  elecciones  y 
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declaración de validez, tal como se desprende de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en cuyo artículo 54 contempla quienes están legitimados 
para promoverlo. 

Sin embargo, a raíz de las recientes reformas constitucionales publicadas en el Diario 
Oficial  de  la  Federación,  el  10  de  junio  de  2011,  cuyo  capítulo  I  fue  cambiado  en  su 
denominación por “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, se estableció en su artículo 
primero  la  maximización  de  la  tutela,  no  sólo  de  las  garantías  individuales,  sino  de  los 
derechos humanos,  emanados de la  Constitución  y de los  tratados internacionales,  en que 
México forme parte.

En  el  presente  trabajo  se  aborda  el  punto  de  vista  constitucional,  legal,  histórico  y 
doctrinal, en el sentido de que la limitación para acudir, en vía de juicio de inconformidad, en 
la defensa del voto por parte de los propios candidatos, es ajena al sistema jurídico electoral 
mexicano.

Como sabemos, la preponderancia de los entes políticos en la vida de nuestro país, ha 
llegado cambiar de denominación nuestro sistema de vida democrática, para ser conocida de 
facto  como  “partidocracia”,2 pues  en  ocasiones  son  los  partidos  y  no  la  voluntad  de  sus 
afiliados, o la popular, la que predomina.

En efecto, al depender del apoyo o del “visto bueno” de los entes políticos para defender 
la  votación  recibida  en  la  urna,  o  impugnar  la  derrota  por  considerar  que  existieron 
condiciones que indebidamente llevaron al triunfo a otro candidato, constituyen una limitante 
al derecho de ser votado, pues los candidatos son los que tienen un interés mayor en éstos, al 
poder sufrir un perjuicio por los resultados electorales. Después de todo, son los receptores 
finales de los sufragios emitidos por los ciudadanos al expresar su voluntad soberana.

En  ese  sentido,  a  efecto  de  conciliar  las  reformas  constitucionales  últimamente 
aprobadas, con el devenir histórico legislativo de nuestra Nación, primero debemos vislumbrar 
un  escenario  cada  vez  más complejo  en  la  impugnación  electoral,  cuyo control  queda en 
manos de los partidos políticos, los cuales en ocasiones no viven de cerca la lucha democrática 
por  la  difusión  de  los  proyectos  de  los  candidatos,  ni  las  dificultades  para  acercar  las 
propuestas a todos los ciudadanos; y acto seguido, encontrar una solución a esa situación, la 
cual, se encuentra en nuestro propio sistema jurídico, máxime que en algunas legislaciones 
locales se prevé la propuesta que se sustentará para resolver la problemática planteada.

I. CONCEPTOS.
1. Juicio de Inconformidad.
Preliminarmente podemos decir que el juicio de inconformidad es uno de los medios de 

defensa legal –medio de impugnación– que puede hacer valer un partido político o candidato 
(en ciertas y específicas circunstancias), en contra de determinados actos realizados por las 
autoridades administrativas electorales federales,  ocurridas en un proceso de elección a un 
cargo de elección popular. 

2 La  partidocracia,  señala  Pasquino,  es  la  preeminencia  de  los  partidos  en  todos  los  sectores:  políticos,  
económicos y sociales; es un esfuerzo constante de los partidos por penetrar nuevos y cada vez más amplios  
ámbitos que culmina en un control completo sobre toda la sociedad. Los partidos burocratizados se convierten en  
un instrumento de conservación y no de transformación de la sociedad, que pretenden canalizar todo por el cauce 
de la política institucional de los partidos, de no dejar espacios a la sociedad civil, a las verdaderas necesidades de 
las masas; que lleva al poder a un grupo de políticos que se autorecluta y se automantiene, que vive de la política 
y no para la política (DEINEPAC).
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Según el  diccionario  de  la  Real  Academia  de  la  Lengua  Española,  se  entiende  por 
impugnación la acción y efecto de impugnar, que a su vez significa combatir,  contradecir, 
refutar, y en el ámbito jurídico, es interponer un recurso contra una resolución judicial (RAE 
2003).

Humberto  Briseño Sierra  afirma que:  “la  peculariedad que singulariza  a  la  instancia 
impugnativa es la pretensión de resistir la existencia, producción o efectos de cierta clases de 
actos  jurídicos”  (Ovalle  1985,  196).  Esto  es,  una  impugnación  se  dirige  a  controvertir,  a 
rebelarse, a no estar de acuerdo con una determinación jurídica y sus efectos.

Ahora bien, dichos medios son instrumentos que la ley establece para controvertir actos 
o resoluciones de una autoridad o de la contraparte de un juicio (Palomar 1998, 852), aunque 
esto último, la participación de una de las partes, no acontece en la materia electoral, pues su 
finalidad no es dirigirse directamente en contra de un actuar de particulares –una relación de 
iguales, por decirlo de alguna forma–, sino contra determinaciones o actos de quién organiza, 
dirige y efectúa el cómputo de votos en un proceso electoral.3  

Según expone José de Jesús Covarrubias Dueñas, los medios de impugnación en materia 
electoral son los recursos y juicios a través de los cuales los actores o promoventes combaten o 
luchan contra actos de autoridad que benefician a terceros interesados o comparecientes, por 
considerar  que  los  actos  o  resoluciones  se  han  dictado  contra  la  constitucionalidad,  la 
legalidad, los principios del derecho electoral y, por tanto, afectan algún valor democrático, el 
interés de la sociedad y el orden público (Covarrubias 2008, 147).

En ese sentido, nuestro medio impugnativo consiste en un instrumento jurídico-procesal 
para controvertir una decisión emanada de un órgano administrativo que contraviene el marco 
constitucional y legal, el cual debe observar, con la finalidad de ajustarlo a dichos principios.

Con lo anterior,  nos encontramos ante un medio de control  constitucional  (por estar 
reconocido en la Carta Magna), dirigido a encauzar los actos de las autoridades que se aparten 
de ésta. 

José Humberto Zarate  Pérez indica  que el  juicio  de inconformidad “es  el  medio  de 
impugnación que los partidos políticos, y excepcionalmente los candidatos registrados, están 
en posibilidad jurídica de interponer, durante el proceso electoral federal y exclusivamente en 
la etapa de resultados y declaraciones de validez, cuya  procedencia se dirige a impugnar ante 
la  Sala  competente  del  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación  las 
determinaciones  de  las  autoridades  electorales  federales,  y  en  concreto  de  los  Consejos 
Distritales  y  Locales  del  Instituto  Federal  Electoral,  que  violen  normas  constitucionales  o 
legales relativas a las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y 
diputados” (Elías 1999, 175).

Si  bien  no  menciona  la  naturaleza  completa  de  este  instrumento  procesal,  al  final, 
reconoce contra qué se dirige: controvertir los resultados de las elecciones federales por error 
aritmético,  nulidad  de  casillas  o  de  elección,  así  como  cuestiones  de  inelegibilidad  de 
candidatos,  y  tiene  como  finalidad  garantizar  la  constitucionalidad  y  legalidad  de  los 
resultados de las elecciones de presidente, senadores y diputados federales.

3 Sobre el tema, Rodrigo Moreno Trujillo menciona que el proceso electoral  es una función primaria desarrollada 
por el organismo electoral para la renovación periódica de los poderes ejecutivo y legislativo, en donde se deben 
guardar  y  hacer  guardar  los  principios  rectores  de  la  función  electoral:  certeza,  legalidad,  independencia, 
imparcialidad y objetividad (Moreno, 2011, 190 y 91).
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Es decir,  que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales  se sujeten 
invariablemente a los principios de constitucionalidad y legalidad, dando definitividad a los 
distintos actos y etapas de los procesos electorales, garantizando la protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos.4

Una vez lo anterior,  proponemos como definición del juicio de inconformidad como 
aquél  medio  de  impugnación  incoado  por  un  partido  político  o  candidato,  en  los  casos 
especificados por la ley, para controvertir los actos y resoluciones de la autoridad electoral 
federal,  encargada  de  organizar  los  procesos  electivos,  por  ser  contraventores  de  la 
Constitución de la República y de la legislación de la materia, a fin de que dicho acto sea 
revocado o modificado (al ser la intención del actor) por el órgano jurisdiccional especializado 
en materia electoral.

2. Candidatos.
La palabra candidato proviene del latín “candidatus”, que se refiere a quien usaba la toga 

blanca,  “candidus”,  que  portaban  en  la  antigua  República  de  Roma quienes  buscaban  un 
puesto público,  para simbolizar  la  pureza de su vida y de sus intenciones.  En el  Derecho 
Romano el ilícito  contra  la libertad política llamado “ambitus”, era reprimido por la “Lex 
Julia”, que sancionaba las conductas que restringían u ofendían la libertad de elegir, como el 
que los candidatos se presentaran con trajes vistosos en lugares concurridos, de ahí se originó 
la costumbre de que usaran la túnica blanca (DEINEPAC).

Podríamos decir que es la persona nominada para contender por un puesto de elección 



de Impugnación en Materia Electoral, se establece que podrán participar como coadyuvantes 



legitimación en el proceso sólo compete a quienes designen como representantes los entes 
partidistas. Esto aplica cuando se aduzcan causas de nulidad o de error aritmético, pero no 
cuando el motivo de controversia verse sobre la inelegibilidad de candidatos, en donde estos 
se  encontrarán  legitimados  en  la  causa  y  en  el  proceso,  pero  impedidos  para  designar 
representantes.

Según  el  artículo  54  de  la  legislación  procesal  electoral  federal,  el  juicio  de 
inconformidad  sólo  podrá  ser  promovido  por  los  partidos  políticos,  y  los  candidatos, 
exclusivamente cuando por motivos de inelegibilidad la autoridad electoral correspondiente 
decida no otorgarles la constancia de mayoría o de asignación de primera minoría. En todos 
los demás casos, sólo podrán intervenir como coadyuvantes.

En  este  caso,  los  titulares  que  ostentan  el  monopolio  de  la  acción  del  juicio  de 
inconformidad son los partidos políticos a través de sus representantes acreditados ante los 
órganos ya sea distritales o locales, o bien aquellos que ostentan la representación mediante 
cualquier otro instrumento, ya sea por ministerio estatutario o poder, y en el caso de impugnar 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la elección, 
por el representante del partido político o coalición registrado ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.

El actuar del instituto político es el que predomina en este medio de impugnación, pues 
posee la calidad de parte por excelencia, y es el único legitimado para promoverlo, sea como 
ente individual o como coalición, con la salvedad de inelegibilidad, situación que considero 
injustificada.

Sobre esto,  a  grandes  rasgos,  Jean Paul  Huber  Olea y Contró,  señala  que al  ser  los 
partidos  los  poseedores  del  monopolio  del  derecho  a  la  postulación  de  candidatos  y  ser 
entidades de interés público que tienen como fin y por mandato constitucional la integración 
de la  representación  nacional,  es  que ellos  son los principales  interesados en velar  por  la 
observancia al principio de juridicidad en el proceso electoral (Huber 2005,199).

Empero, esa concepción no justifica la historia evolutiva del juicio de inconformidad, ni 
satisface a plenitud, a la luz de los derechos humanos tutelados en los tratados internacionales, 
la  imposibilidad  de  los  candidatos  al  acceso  a  la  justicia  para  defender  el  voto,  pues  un 
monopolio  para  proponer  candidatos  no  debe  traducirse  en  la  dominación  absoluta  de  la 
defensa Constitucional y de legalidad del derecho a ser votado.6

Es una limitación legal que, a pesar de ello, en la naturaleza jurídica de la legitimación, 
no tiene justificación suficiente, al ser los candidatos una parte esencial del proceso electoral, 
resultando inmerecido quedar circunscrito a meros coadyuvantes de los partidos, claro está, si 
es que promueven el juicio que nos atañe.

Esto  soslaya  que  la  capacidad  para  actuar  dentro  de  la  legislación  electoral  en  la 
capacidad de ejercicio, la cual es la aptitud para realizar actos jurídicos por sí mismo en un 
juicio, ya sea como parte o como representante de los partidos políticos (Huber 2005, 97).

Por último, el tema del interés jurídico ha sido desarrollado por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, como la afectación a un derecho sustancial del actor y a la vez 
éste hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la 
reparación de esa conculcación, mediante la formulación de algún planteamiento tendente a 

6 “La percepción ciudadana identifica (a los partidos políticos) como muy cerrados y poco accesibles en términos 
de participación y representación” (Emmerich 2009, 61).
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obtener el dictado de una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la 
resolución reclamados, que producirá la consiguiente restitución al demandante en el goce del 
pretendido derecho político electoral violado. Si se satisface lo anterior, es claro que el actor 
tiene interés jurídico procesal para promover el medio de impugnación, lo cual conducirá a 
que se examine el mérito de la pretensión (Jurisprudencia 7/2002). 

Por  tanto,  desde  el  aspecto  conceptual,  los  candidatos  sí  pueden actuar  en  el  juicio 
constitucional  que  nos  atañe  directamente  pues  son  partes,  pudiendo  tener  legitimación, 
capacidad e interés jurídico, pues buscan la defensa del voto en la contienda electoral en la 
cual  resultaron vencidos,  bajo  la  premisa  de  que  acontecieron  actos  contrarios  a  la  Carta 
Magna y a la ley, incluso al contrario, la defensa de su triunfo directamente como terceros 
interesados o como promotores de un nuevo juicio de inconformidad. 

II. MARCO CONSTITUCIONAL.
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Son los artículos 1, 17, 35, 41, 60, 99 y 133, de la Carta Magna, los que contemplan la 

temática relativa al juicio de inconformidad, de forma indirecta. 
El artículo 1 contempla, la maximización de los derechos humanos, pues en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo  en  los  casos  y  bajo  las  condiciones  que  esta  Constitución  establece.  Todas  las 
autoridades,  en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,  respetar, 
proteger  y  garantizar  los  derechos  humanos  de  conformidad  con  los  principios  de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 17, establece, entre otras cuestiones, los principios de un acceso efectivo a la 
justicia. 

Son prerrogativas del ciudadano, según el precepto 35, fracción II, el poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, 
teniendo las calidades que establezca la ley.

El  numeral  41,  última  base,  prevé  el  establecimiento  de  un  sistema  de  medios  de 
impugnación para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará, recalcamos, la protección de los derechos políticos de los ciudadanos 
de votar,  ser votados y de asociación,  en los términos del artículo 99 constitucional.  Esto 
último es importante, porque junto con el numeral 1 del mismo precepto, debe ser sustento 
para maximizar ese derecho.

El artículo 60, último párrafo, de la Carta Magna, indica que las resoluciones de las 
Salas podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través 
del medio de impugnación que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por 
los  agravios  esgrimidos  se  pueda modificar  el  resultado de la  elección.  Inadecuadamente, 
desde el punto de vista personal, se restringe un derecho Constitucional, pues limita sólo a los 
partidos políticos la facultad para impugnar los resultados electorales, y las resoluciones que 
se emitan para tales efectos, cuando ello debe hacerse extensivo para los candidatos también.

El  numeral  99,  reconoce  al  Tribunal  Electoral,  con excepción de lo  dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de la Constitución, como máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. Es decir, es un Tribunal 
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Constitucional Electoral que conoce, entre otras impugnaciones, el juicio de inconformidad 
(elecciones de diputados, senadores y Presidente de la República), en la cual podrán resolver 
la  no  aplicación  de  leyes  sobre  la  materia  electoral  contrarias  a  la  Ley  Fundamental, 
limitándose al caso concreto.

Finalmente,  el  artículo  133 indica que la  Constitución,  las  leyes  del  Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los Estados.

De lo anterior  vemos que existe  la posibilidad  de defensa del  voto por parte  de los 
candidatos,  dado que eso implica  una tutela  judicial  efectiva,  ampliando la  protección del 
derecho a ser votado, no sólo consagrado constitucionalmente, sino también en los tratados 
internacionales, como veremos a continuación.

2. Tratados Internacionales.
2.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.
En su artículo 21 se establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 

de su país,  directamente o por medio de representantes  libremente  escogidos,  así  como el 
derecho  de  acceso,  en  condiciones  de  igualdad,  a  las  funciones  públicas  de  su  país.  La 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; y se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y 
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

2.2. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
En sus artículos XVIII y XX, se prevén que toda persona puede ocurrir a los tribunales  

para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve 
por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, 
alguno  de  los  derechos  fundamentales  consagrados  constitucionalmente.  Asimismo,  toda 
persona, legalmente capacitada,  tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de sus representantes, y de participar en las elecciones populares, 
que serán de votos secretos, genuinos, periódicos y libres.

2.3. Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
En el numeral 23, de título “Derechos Políticos”, contempla que todos los ciudadanos 

deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) votar y 
ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) tener acceso, 
en  condiciones  generales  de  igualdad,  a  las  funciones  públicas  de  su  país.  La  ley  puede 
reglamentar el ejercicio de estos derechos, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal.  Por su parte, el artículo 25, de título “Protección Judicial”,  indica que toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los  jueces  o  tribunales  competentes,  que  la  ampare  contra  actos  que  violen  sus  derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención. 

2.4. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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Contenido en su artículo 25, todos los ciudadanos gozarán de los siguientes derechos y 
oportunidades: a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de  representantes  libremente  elegidos;  b)  Votar  y  ser  elegidos  en  elecciones  periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión  de  la  voluntad  de  los  electores;  c)  Tener  acceso,  en  condiciones  generales  de 
igualdad, a las funciones públicas de su país.

2.5. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Caso Castañeda Gutman  vs.  Estados Unidos Mexicanos. Sentencia de 6 de agosto de 

2008. Párrafos relevantes.
“100.  Este  Tribunal  considera  que  el  sentido  de  la  protección  otorgada  por  el  artículo  25  de  la  

Convención es la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de  
emitir una decisión vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que  
reclama estima tener  y  que,  en  caso de  ser  encontrada una violación,  el  recurso sea  útil  para restituir  al  
interesado en el  goce de su derecho y repararlo.  Sería irrazonable establecer  dicha garantía judicial  si  se  
exigiera  a  los  justiciables  saber  de  antemano  si  su  situación  será  estimada  por  el  órgano  judicial  como  
amparada por un derecho específico.

101. En razón de lo anterior,  independientemente  de si  la autoridad judicial  declarare infundado el  
reclamo de la persona que interpone el recurso por no estar cubierto por la norma que invoca o no encontrare  
una violación del derecho que se alega vulnerado, el Estado está obligado a proveer recursos efectivos que  
permitan a las  personas impugnar aquellos  actos  de autoridad que consideren  violatorios  de  sus  derechos  
humanos previstos en la Convención, la Constitución o las leyes. En efecto, el artículo 25 de la Convención  
Americana establece el derecho a la protección judicial de los derechos consagrados por la Convención, la  
Constitución o las leyes,  el  cual puede ser violado independientemente de que exista o no una violación al  
derecho reclamado o de que la situación que le servía de sustento se encontraba dentro del campo de aplicación  
del derecho invocado. Ello debido a que al igual que el artículo 8, “el artículo 25 de la Convención también  
consagra el derecho de acceso a la justicia.” 

102. La Convención establece que las personas bajo la jurisdicción del Estado deben tener acceso “a un  
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante jueces  o tribunales competentes,  que las  
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales.”

(…)106.  A  efectos  de  cumplir  su obligación  convencional  de  establecer  en  el  ordenamiento  jurídico  
interno un recurso efectivo en los términos de la Convención, los Estados deben promover recursos accesibles a  
toda persona para la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso destinado por la ley  
para obtener la restitución del derecho que se considera violado, toda persona que sea titular de dicho derecho  
debe tener la posibilidad real de interponerlo.

(…)132. La Corte ha sostenido, en reiteradas ocasiones, que todo Estado Parte de la Convención, “ha de  
adoptar  todas  las  medidas  para  que  lo  establecido  en  la  Convención  sea  efectivamente  cumplido  en  su  
ordenamiento jurídico interno, tal como lo requiere el artículo 2 de la Convención.” También ha afirmado que  
los Estados “deben adoptar medidas positivas, evitar tomar iniciativas que limiten o conculquen un derecho  
fundamental,  y  suprimir  las  medidas  y  prácticas  que  restrinjan  o  vulneren  un  derecho  fundamental.”  La  
obligación contenida en el artículo 2 de la Convención reconoce una norma consuetudinaria que prescribe que,  
cuando  un  Estado  ha  celebrado  un  convenio  internacional,  debe  introducir  en  su  derecho  interno  las  
modificaciones necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones internacionales asumidas.

133. En el presente caso la inexistencia de un recurso efectivo constituyó una violación de la Convención  
por el Estado Parte, y un incumplimiento de su deber de adoptar disposiciones de derecho interno para hacer  
efectivos  los  derechos  establecidos  en  la  Convención,  en  los  términos  del  artículo  25  de  la  Convención  
Americana de Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado.”

De  lo  anterior  deducimos  la  posibilidad  de  los  candidatos  de  defender  su  derecho 
humano de ser votado, de acceder a un cargo público, mediante medios de defensas adecuados 
e idóneos. ¿Es el juicio de inconformidad un medio eficaz? Considero que no del todo, pues se 
excluye a uno de los principales actores de la contienda electoral, predominando la persona 
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moral,  partido político,  que no siempre puede o quiere tutelar  la defensa del voto,  por lo 
menos no a veces de modo eficiente.

III. MARCO LEGAL.
1. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Como  vimos,  el  juicio  de  inconformidad  se  encuentra  contenido  en  la  referida 

legislación, en el Libro Segundo, Título Cuarto, compuestos por VII capítulos, siendo el que 
nos interesa el IV, “De la Legitimación y de la Personería”. En él se establece que el juicio de 
inconformidad  sólo  podrá  ser  promovido  por  los  partidos  políticos,  y  los  candidatos, 
exclusivamente cuando por motivos de inelegibilidad la autoridad electoral correspondiente 
decida no otorgarles la constancia de mayoría o de asignación de primera minoría. En todos 
los demás casos, sólo podrán intervenir como coadyuvantes en términos de lo establecido en el 
párrafo  3 del  artículo  12 de la  ley.7 Cuando se impugne la  elección  de Presidente  de los 
Estados  Unidos  Mexicanos,  por  nulidad  de  toda  la  elección,  el  respectivo  juicio  de 
inconformidad  deberá  presentarse  por  el  representante  del  partido  político  o  coalición 
registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.

Al abordar el tema de la legitimación vimos que es una facultad otorgada por la ley, 
aunque en el presente caso es una limitación a los candidatos, según se sostiene en el trabajo. 
Resulta  interesante  como,  implícitamente,  el  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la 
Federación ha otorgado cierto papel preponderante a los candidatos de un modo pasivo, es 
decir, sin ser actores en el juicio de inconformidad, una vez presentado el mismo, se necesita 
su consentimiento ante la solicitud del partido político que lo postuló para desistirse del medio 
de impugnación de control constitucional.  Si bien dicho criterio  aborda la hipótesis  de un 
juicio de revisión electoral, su “ratio essendi” (razón esencial) es aplicable al presente trabajo. 
Abiertamente no apoya nuestra postura aunque sienta las bases para la misma, toda vez que, 
en defensa de los derechos de la sociedad para elegir a sus representantes o la disposición de 
ese  derecho,  los  candidatos  deben  de  consentir  la  renuncia  a  la  instancia  jurisdiccional 
constitucional,  emanada  de  un  procedimiento  similar  a  nivel  estatal  del  juicio  de 
inconformidad que ahora estudiamos (Jurisprudencia 12/2005).

2. Legislaciones Estatales.
A nivel local son pocas las legislaturas que han innovado este aspecto de facultar a los 

candidatos a controvertir las elecciones, en tanto que en otros más se restringen, al reducir la 
legitimación exclusivamente a los partidos políticos.

7 Los  candidatos,  exclusivamente  por  lo  que se  refiere  a  los  medios  de  impugnación  previstos  en  el  Libro  
Segundo de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, podrán participar como 
coadyuvantes del partido político que los registró, de conformidad con las reglas siguientes:  a)  A través de la 
presentación de escritos en los que manifiesten lo que a su derecho convenga, sin que en ningún caso se puedan 
tomar en cuenta los conceptos que amplíen o modifiquen la controversia planteada en el medio de impugnación o 
en el escrito que como tercero interesado haya presentado su partido; b) Los escritos deberán presentarse dentro 
de los plazos establecidos para la interposición de los medios de impugnación o, en su caso, para la presentación  
de los escritos de los terceros interesados; c) Los escritos deberán ir acompañados del documento con el que se 
acredite su personería; d) Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en los casos en que así proceda y dentro de los  
plazos establecidos en esta ley, siempre y cuando estén relacionadas con los hechos y agravios invocados en el  
medio de impugnación interpuesto o en el escrito presentado por su partido político; y  e)  Los escritos deberán 
estar firmados autógrafamente.
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ESTADO LEGISLACIÓN

MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

SIMILAR  AL JUICIO 
DE INCONFORMIDAD 

FEDERAL

QUIÉNES PUEDEN 
INTERPONERLO

Aguascalient
es

Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes

Recurso de 
Nulidad

(Artículo 403)
- Partidos políticos
- Coaliciones
- Candidatos

Baja 
California

Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Baja 

California

Recurso de 
Revisión

(Artículo 402)
- Partidos políticos
- Coaliciones

Baja 
California Sur

Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral para el 

Estado de Baja California Sur

Juicio de 
Inconformidad

(Artículo 15)
- Partidos políticos
- Coaliciones

Campeche
Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche

Juicio de 
Inconformidad

(Artículo 587)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Coahuila de 
Zaragoza

Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político-Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Coahuila de 
Zaragoza

Juicio Electoral

(Artículo 88)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Colima
Ley Estatal del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral

Recurso de 
Inconformidad

(Artículo 58)
- Partidos políticos
- Coaliciones
- Candidatos
-  Ciudadanos  o  todo  aquel  que 

acredite su interés legítimo

Chiapas
Código de Elecciones y de 

Participación Ciudadana

Juicio de Nulidad 
Electoral

(Artículo 436)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Chihuahua
Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua

Juicio de 
Inconformidad

(Artículo 362)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Distrito 
Federal

Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal

Juicio Electoral

(Artículo 81)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Durango
Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de Durango

Juicio Electoral

(Artículo 41)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Guanajuato Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato

Recurso de 
Revisión

(Artículo 311)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
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ESTADO LEGISLACIÓN

MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

SIMILAR  AL JUICIO 
DE INCONFORMIDAD 

FEDERAL

QUIÉNES PUEDEN 
INTERPONERLO

inelegibilidad

Guerrero
Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Guerrero

Juicio de 
Inconformidad

(Artículo 58)
- Partidos políticos

Hidalgo
Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral
Juicio de 

Inconformidad
(Artículo 79)
- Partidos políticos

Jalisco
Código Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco
Juicio de 

Inconformidad

(Artículo 612)
- Partidos políticos
- Coaliciones
- Candidatos

México, 
Estado de

Código Electoral del Estado de 
México

Juicio de 
Inconformidad

(Artículos  302  bis,  fracción  III, 
310 y 312)

- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Michoacán de 
Ocampo

Ley de Justicia Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo

Juicio de 
Inconformidad

(Artículo 54)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Morelos
Código Electoral del Estado Libre y 

Soberano de Morelos
Recurso de 

Inconformidad
(Artículo 299)
- Partidos políticos

Nayarit
Ley de Justicia Electoral para el 

Estado de Nayarit
Juicio de 

Inconformidad

(Artículo 63)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Nuevo León
Ley Electoral del Estado de Nuevo 

León
Juicio de 

Inconformidad

(Artículo 256, fracción IV)
- Partidos políticos
- Candidatos

Oaxaca
Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral para el 
Estado de Oaxaca

Recurso de 
Inconformidad

(Artículo 55)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Puebla
Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla
Recurso de 

Inconformidad

(Artículo 361)
- Partidos políticos
- Coaliciones

Querétaro
Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Querétaro
Recurso de 

Apelación

(Artículo 32)
- Partidos políticos
- Coaliciones

Quintana Roo
Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral
Juicio de Nulidad

(Artículo 11, fracciones I, II y IV)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  sólo  cuando  se 

trate  del  juicio  para  la  protección  de  sus 
derechos político electorales

San Luis 
Potosí

Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí

Recurso de 
Inconformidad

(Artículo 211)
- Partidos políticos
- Coaliciones

Sinaloa Ley Electoral del Estado de Sinaloa
Recurso de 

Inconformidad
(Artículo 227)
- Partidos políticos
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ESTADO LEGISLACIÓN

MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

SIMILAR  AL JUICIO 
DE INCONFORMIDAD 

FEDERAL

QUIÉNES PUEDEN 
INTERPONERLO

Sonora
Código Electoral para el Estado de 

Sonora
Recurso de Queja

(Artículo 335)
- Partidos políticos
- Alianzas
- Coaliciones

Tabasco
Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Tabasco
Juicio de 

Inconformidad

(Artículo 56)
- Partidos políticos
-  Los  candidatos  sólo  cuando  se 

trate  del  juicio  para  la  protección  de  sus 
derechos político electorales

Tamaulipas
Ley de Medios de Impugnación 

Electorales de Tamaulipas
Recurso de 

Inconformidad
(Artículo 72)
- Partidos políticos

Tlaxcala
Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral para el Estado de Tlaxcala
Juicio Electoral

(Artículo 16)
- Partidos políticos
-  Los  candidatos  sólo  cuando  se 

trate  del  juicio  para  la  protección  de  sus 
derechos político electorales

Veracruz 
Ignacio de la Llave

Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave

Recurso de 
Inconformidad

(Artículo 270)
- Partidos Políticos

Yucatán
Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Yucatán

Recurso de 
Inconformidad

(Artículo 44)
- Partidos políticos
- Coaliciones
- Candidatos independientes

Zacatecas
Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación Electoral del Estado de 
Zacatecas

Juicio de Nulidad 
Electoral

(Artículo 57)
- Partidos políticos
- Coaliciones
-  Los  candidatos  son 

coadyuvantes,  excepto  en  caso  de 
inelegibilidad

Tal  como  se  desprende  del  cuadro  analítico  anterior,  en  4  estados  (Aguascalientes, 
Colima, Jalisco y Nuevo León) los candidatos están legitimados para acudir a impugnar los 
resultados electorales, en uno de ellos hasta los ciudadanos; y en Yucatán también se prevé esa 
defensa,  pero  condicionado  a  que  sea  un  candidato  independiente.  Las  demás  entidades 
reproducen casi en sus términos en artículo 54 de la legislación procesal electoral federal, o lo 
limitan sólo a los partidos políticos.

IV. ANTECEDENTES HISTÓRICOS RELEVANTES.
1. Constitución de Cádiz (Covarrubias 2010). 19 de marzo de 1812.
Este cuerpo normativo es la primera constitución aplicada en nuestro territorio nacional, 

aun cuando se encontraba todavía en proceso de independencia. Aquí no hay propiamente un 
medio de impugnación en contra de las elecciones de representantes, pues se trata de una de 
las primeras constituciones para regular la monarquía española, y en lo que resultará aplicable 
a lo que regía en nuestro país, en ese tiempo virreinato de la Nueva España. 

De su sistema de elección se desprende que era indirecto,  es decir, no participaba el 
pueblo como en la actualidad, toda vez que se componía de una serie de elecciones (primaras 
y  secundarias)  que  se  sucedían  escalonadamente,  por  medio  de  juntas  electorales  previas 
(parroquia,  partido y provinciales).  De tal  suerte que resultaba difícil  que directamente un 
candidato o cualquier ciudadano impugnara el resultado final. Lo más similar que podemos 
encontrar al respecto, es la situación de que en dichas juntas se podía controvertir la calidad de 
los electores que eran nombrados, no así propiamente la defensa del resultado de la elección. 
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Podríamos decir que existía una legitimación abierta para impugnar al voto indirecto, pero no 
al representante o a los resultados en sí.

2. Convocatoria a Cortes (Covarrubias 2010). 17 de noviembre de 1821.
Un precario modelo de medio de defensa se estatuye en su artículo 19, en el cual, tanto 

en las elecciones de Ayuntamiento y las siguientes, las dudas que ocurran durante el desarrollo 
de las mismas, se decidan por las juntas electorales, y los mismos Ayuntamientos y electores, 
sin otro trámite. Se reitera el sistema que hacía referencia la Constitución de Cádiz, sólo que le 
otorga  un  apartado  especial,  o  un  precepto.  Aquí  la  legitimación  continua  siendo  de  los 
concurrentes o electores primarios o secundarios.

3. Bases para las Elecciones del Nuevo Congreso (Covarrubias 2010). 17 de junio de 
1823.

Desarrolla  el  mismo sistema  electivo,  aunque  ahora  se  denominan  juntas  generales, 
secundarias o de partido y provinciales para la elección de diputados. En sus artículos 25 y 26 
se estatuía que, instalada la junta, el presidente preguntaba si alguno de los electores tenía que 
exponer queja sobre cohecho o soborno para que la elección recaiga en determinada persona, y 
habiéndola,  se hacía pública justificación verbal en el acto. Resultando cierta la acusación, 
eran privados los reos en derecho activo y pasivo: los calumniadores sufrían esa pena, y de 
este  juicio  no  habrá  recurso.  Si  se  suscitasen  dudas  sobre  si  en  algunos  de  los  presentes 
concurren las calidades  requeridas para votar, la junta decidía en el acto,  y su decisión se 
ejecutaba  sin  recurso  por  sola  esa  vez;  entendiéndose.  Esto  acontecía  en  las  primarias  y 
secundarias. Por el tipo de elección indirecta, eran los electores y no propiamente el resultado 
del  proceso de elección,  el  que era impugnado.  En las juntas  provinciales,  acontecía  algo 
similar que el anterior, pero sobre los electores, no sobre los candidatos a diputados.

4. Leyes Constitucionales (Covarrubias 2010). 1 de enero de 1837.
Amplía la calificación de las elecciones, estableciéndose en su base TERCERA, artículo 

5,  que  las  de  los  diputados  serían  calificadas  por  el  Senado,  reduciendo  esta  Cámara  su 
calificación a la concurrencia de las cualidades que exige la ley para el cargo, y si en las juntas 
electorales hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. En caso de nulidad en el cuerpo 
electoral, se mandaba subsanar el defecto; si era de los electos, se repetía la elección, y en la 
nulidad del propietario y no en el suplente, vendría éste por aquél. Es de oficio la revisión de 
los requisitos de validez del proceso electivo, más aún existe ausencia de un interés de los 
partidos o candidatos para impugnar los resultados.

5. Proyecto de Constitución (Covarrubias 2003). 16 de junio de 1856.
En  su  título  primero,  sección  primera,  su  encabezado  era  “Derechos  del  hombre”, 

estableciéndose: “El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y el 
objeto de las instituciones sociales; en consecuencia declara, que todas las leyes y todas las 
autoridades  del  país,  deben  respetar  y  defender  las  garantías  que  otorga  la  presente 
constitución.” Es interesante esta concepción, la cual sería retomada y ampliada en la reforma 
de junio de 2011, sin embargo,  no alcanzaba su tutela  a  que los candidatos  o ciudadanos 
estuvieran  legitimados  o  tuvieran  la  aptitud  de  controvertir  las  elecciones  por  causas  de 
nulidad que ocurrieran en las mismas. Se insistía en que el Congreso califica las elecciones de 
sus miembros y resolvía las dudas que sobre ellas, en tanto que la elección de Presidente era 
indirecta  en  primer  grado  y  en  escrutinio  secreto,  en  los  términos  que  prescribía  la  ley 
electoral.

6. Ley Orgánica Electoral (Covarrubias 2003). 12 de febrero de 1857.
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Se modifica  un  poco  la  modalidad  del  sistema  electoral  en  cuanto  a  las  juntas.  Se 
establecieron las de distrito,  compuestas por los electores de las secciones; los que debían 
congregarse en las cabeceras de los distritos electorales respectivos, y ejercían sus funciones 
en  los  días  que  designaba  la  ley.  Al  igual  que  en  los  otros  sistemas,  se  revisaban  las 
credenciales de los electores de esas juntas. Su artículo 30 preveía que las decisiones de la 
junta acerca de la validez o nulidad de las elecciones de sus miembros, eran inapelables. Por 
su parte, el Congreso de la Unión se erigía en Colegio Electoral todas las veces que hubiere 
elección de Presidente de la República, o de individuos de la Suprema Corte de Justicia. Por 
vez  primera,  se  establecía,  que  todo  individuo  mexicano  tenía  el  derecho  de  reclamar  la 
nulidad de las elecciones, y de pedir la declaración correspondiente a la junta a quien tocaba 
fallar, o al Congreso en su caso; la instancia se presentaba por escrito antes del día en que se 
debía  resolver  acerca  de  los  expedientes  y  credenciales  respectivas,  y  el  denunciante  se 
concretaba a determinar y probar la infracción expresa de la ley. Después de dicho día no se 
admitía ningún recurso, y se tendrá por legitimado definitivamente todo lo hecho. La propia 
junta o el  Colegio Electoral,  dependiendo ante qué instancia se presentaba la reclamación, 
decidía sobre la validez o nulidad de la elección, siendo inapelables sus determinaciones.

7. Ley Electoral (Covarrubias 2003). 18 de diciembre de 1901.
El igual que el  anterior ordenamiento,  en el artículo 54, preveía  que todo ciudadano 

mexicano tenía derecho a reclamar la nulidad de una elección primaria o secundaria, ante el 
Colegio  Electoral  o  la  Cámara  de  Diputados,  respectivamente,  con tal  que  lo  hiciera  por 
escrito antes del día en que ha de votarse sobre la credencial objetada y fundándose en una de 
las  causas  que expresaba  la  ley.  La  diferencia  con el  anterior  precepto  era  ante  quién  se 
presentaba la impugnación, pues ahora la junta no intervenía para su resolución sino sólo el 
órgano colegiado que, al final, calificaba las elecciones.

8. Ley Electoral (Covarrubias 2003). 19 de diciembre de 1911.
En su numeral 38, se contemplaba que los representantes nombrados por los partidos, o 

cualquier ciudadano empadronado en la sección, podría presentar durante la elección primaria 
las reclamaciones que consideraran convenientes,  siempre que se fundara en alguna de las 
causas señaladas en la ley. La reclamación se hacía por escrito, concretando el hecho que la 
motive,  y de ella  se tomaba razón en un acta.  El  Colegio Electoral  tenía  la facultad para 
decidir sobre las cuestiones siguientes, siendo su resolución inapelable: I. Nulidad o validez de 
la designación del elector; II. Error en el cómputo de los votos; y, III. Error en el nombre del 
elector, siempre que no esté identificada la persona. En sus resoluciones se tenían presente las 
protestas a que se refiere el artículo 38 citado, por lo que, aun cuando no eran propiamente 
recursos,  eran  necesarias  para  acreditar,  en  su  momento,  la  irregularidad  aducida,  siendo 
finalmente el colegio quién la valoraba y determinaba la anulación o no.

Por su parte, el artículo 111, establecía que todo ciudadano mexicano tiene derecho a 
reclamar la nulidad de una elección secundaria, efectuada en el distrito electoral en que aquel 
está  empadronado,  con sujeción  a  los artículos  de la  ley.  Era ya en la  última parte  de la 
elección (posterior a la primaria) cuando se podía hacer valer la impugnación, aunado a que no 
había  una  delimitación  respecto  al  tipo  de  elección  a  impugnarse.  Dicha  reclamación  era 
resuelta por la Cámara de Diputados, al hacer el cómputo de los votos emitidos a favor de los 
senadores  por  el  Distrito  Federal,  de los Ministros de la  Suprema Corte  de Justicia  y del 
Presidente y Vicepresidente de la República, y al discutir las credenciales de los diputados al 
Congreso de la Unión. Para ello, era necesario que se reunieran ciertas condiciones, requisitos 
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de procedibilidad si se quiere ver de esa forma: I. Que se haya protestado por escrito y en el  
acto mismo de la elección contra la fracción correspondiente, ante el Colegio Municipal; y si 
no se hubiere querido admitir la protesta, que ella conste en acta notarial levantada el mismo 
día  en  el  protocolo  del  notario;  y,  II.  Que la  reclamación  se presente  ante  la  Cámara  de 
Diputados o ante  la  Comisión Permanente,  antes  del  día  en que haya de votarse sobre la 
credencial  respectiva.  Como  vemos,  ya  se  establecían  mayores  presupuestos  para  la 
procedencia de la reclamación, con lo cual se iba configurando lo que hoy conocemos como 
juicio de inconformidad.

9. Ley Electoral para la formación del Congreso Constituyente (Covarrubias 2003). 19 
de septiembre de 1916.

Se reitera  que todo ciudadano mexicano tenía  derecho a reclamar  la  nulidad de una 



En los numerales 101 y 102 se reproducía lo asentado en la legislación que antecede 
sobre la posibilidad de que todo ciudadano mexicano tenía derecho a reclamar la nulidad de 
elección. Dicha acción podría ejercitarse en tanto que la elección para la cual va dirigida, no 
haya sido calificada de una manera definitiva e inatacable por la Cámara correspondiente. 
Estas reclamaciones no estaban sujetas a formalidad alguna y ni causaban el impuesto del 
timbre. Sin embargo, quién ejercitaba la acción de nulidad con manifiesta temeridad o mala fe, 
era sentenciado a pagar una multa de cien a mil pesos y el resto de uno a seis meses o ambas 
penas,  según  las  circunstancias.  Hay  que  diferenciar  dos  momentos  de  impugnación:  el 
primero,  únicamente  por  lo  que  se  refiere  a  los  votos  de  las  casillas,  circunscritos  a  los 
ciudadanos y a los representantes de los candidatos; el segundo, a la nulidad de la elección, 
cuya impugnabilidad  estaba abierta  a todos los ciudadanos del  país.  Aunque destacable la 
diferenciación que realizó el legislador, el efecto de ambos era el mismo, pues incluidos en 
todos los ciudadanos se encuentran los candidatos.

12. Ley Electoral Federal (Covarrubias 2003). 7 de enero de 1946.
Se reitera que todo ciudadano mexicano tenía el  derecho a reclamar la nulidad de la 

elección de diputados, senadores o Presidente de la República, o de los votos emitidos en el 
ámbito geográfico correspondiente. La reclamación de nulidad podría interponerse en tanto 
que  la  elección  contra  la  cual  iba  dirigida,  no  hubiera  sido  calificada  por  la  Cámara 
correspondiente. Estas reclamaciones no estaban sujetas a formalidad alguna y no causaban 
ningún impuesto. Resulta interesante como, en un artículo aparte, se posibilita a los partidos 
políticos el derecho antes consignado. Esto es, ahora los entes políticos, personas morales o 
jurídicas, podían también reclamar el proceso electivo. ¿Sería una antesala de lo que tenemos 
hoy en día?

13. Ley Electoral Federal (Covarrubias 2003). 4 de diciembre de 1951.
Aunque  en  iguales  términos  que  lo  establecido  en  su  antecesora,  se  agrega  que  los 

partidos políticos y sus candidatos tenían igualmente el derecho consignado en los artículos 
anteriores, estos es, impugnar por nulidad de elección o votos. De tal suerte que tenemos a tres 
entidades  facultadas  o  legitimadas  para  incoar  la  reclamación:  todos  los  ciudadanos,  los 
partidos políticos, y los candidatos de dichos partidos.

14.  Decreto que reforma diversos artículos  de la  Ley Electoral  Federal (Covarrubias 
2010). 7 de enero de 1954.

El artículo 71 disponía que cada candidato, desde que su candidatura quede registrada 
puede nombrar  representantes  personales  en los mismos términos que los partidos pueden 
hacerlo. Lo interesante es que los candidatos comienzan a participar más en las etapas del 
proceso  electoral,  pues  independientemente  de  la  voluntad  del  partido  político,  pueden 
defenderse por sí mismo de los actos electorales, al poder nombrar representantes como si lo 
hubiera hecho el propio partido político.

15. Decreto que reforma los artículos 51, 52 fracción II, 60, 67, 70, 71, 72, 77, 78, 84 
fracción II y párrafo final, 93 fracciones II y VI, 94 fracciones I, II y III, 105 fracción VI y 110 
fracción III de la Ley Electoral Federal(Covarrubias 2010). 29 de enero de 1970.

Se amplían las facultades de los representantes para exhibir las protestas que juzguen 
pertinentes por la infracción de algunas de las disposiciones de la ley.

16. Ley Federal Electoral (Covarrubias 2003). 5 enero 1973.
Se sistematiza la reclamación de nulidad, al establecer supuestos más específicos. Para 

la reclamación de la nulidad de una elección, o de los votos emitidos en la misma, tratándose 
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de elecciones o votos emitidos para diputados, senadores o Presidente de la República, podría 
hacerse, ante la Cámara de Diputados, siempre que: 1. Quienes las hagan sean ciudadanos 
mexicanos, y 2. Que la reclamación se haga con respecto a la elección efectuada en el distrito 
electoral o entidad en que estén avecindados; en tanto que para el ejecutivo federal sólo era 
suficiente que fuera realizado por cualquier ciudadano mexicano. Las reclamaciones podrían 
interponerse en tanto que la elección contra la cual va dirigida, no haya sido calificada por la 
cámara  respectiva,  y  no  estaban  sujetas  a  formalidad  alguna  (se  suprime  la  exención  de 
impuestos). En cuanto a los partidos políticos y sus candidatos, tenían el derecho a reclamar la 
nulidad de votos o de elecciones, en toda la república, sin importar el área geográfica, como sí 
se establecía para los ciudadanos.

17. Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (Covarrubias 2003). 
28 diciembre 1977.

Considerados  uno  de  los  primeros  ordenamientos  en  sistematizar  y  adecuar 
organizadamente la temática electoral, espacialmente los medios de impugnación.9 También se 
dio  un  intento  de  judicialización  de  la  justicia,  al  establecerse  un  medio  de  control 
jurisdiccional que, sin embargo, no era definitivo y sí era atacable o revisable. Así tenemos 
que, en los cómputos efectuados ante los Comités Distritales Electorales, los comisionados de 
los  partidos,  los  candidatos  o  sus  representantes,  podrían  interponer  por  escrito  en 
cuadruplicado ante el mismo comité el recurso de queja contra los resultados consignados en 
el acta del cómputo y la constancia de mayoría. Éste se interpondrá en el mismo acto o dentro 
de las 24 horas siguientes  de la conclusión de la  sesión del  cómputo.  El  Comité Distrital 
Electoral conocía de este recurso y lo resolvía el día en que se hacía el cómputo distrital. La 
resolución,  si  existen  causas  fundadas  y  probadas,  podrá  ser  en  el  sentido  de  declarar  la 
nulidad de la votación de la casilla respectiva. Tenía por objeto hacer valer las causales de 
nulidad consignadas en la ley. Éste recurso lo conocía y resolvía el Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados. El recurso procedía únicamente cuando se hubieren hecho valer ante los 
órganos electorales correspondientes, los recursos que en su caso esta ley establece en todas 
las instancias y en tiempo y forma (el de protesta, por ejemplo).

El recurso de protesta sólo procedía contra los resultados contenidos en el acta final de 
escrutinio de las casillas, y se interponía ante la propia casilla el día de la elección o ante el 
Comité Distrital Electoral correspondiente dentro de las 72 horas siguientes a la conclusión del 
acta final de escrutinio. Sobre este recurso conocía y resolvía únicamente el Comité Distrital 
Electoral. El recurso de reclamación procedía ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contra las resoluciones que dictaba el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados sobre la 
calificación de la elección de sus miembros. Solo podían interponer el recurso los partidos 
políticos.

Visto lo anterior, tenemos que se suprime la facultad a los ciudadanos mexicanos para 
reclamar la nulidad de la elección o de votos, circunscribiéndose sólo a los partidos políticos y 
a los candidatos o sus representantes, aunque debían actuar conjuntamente sin intervenir por 
separado respecto a un mismo acto.

18. Código Federal Electoral (Covarrubias 2003). 29 diciembre 1986.

9 “En materia de medios de impugnación la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales es el  
primer  antecedente  legislativo  más  acabado  a  lo  que  conocemos  en  nuestros  días,  pues  en  dicha  ley  se  
establecieron varios medios de impugnación, como son: inconformidad, protesta, queja, revocación, revisión y 
reclamación” (Corona 2010, 157).
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Se define por vez primera qué son los medios de defensa: los recursos son aquellos 
medios de impugnación con que cuentan las personas legitimadas por este Código, tendientes 
a  lograr  la  revocación  o  la  modificación  de  las  resoluciones  dictadas  por  los  organismos 
electorales, en los términos del presente ordenamiento. Se suprime el recurso de protesta para 
ser sólo un requisito de procedibilidad (escrito de protesta) del recuso de queja. Durante la 
jornada  electoral  o  dentro  de los  tres  días  siguientes  a  la  misma,  se  debían  presentar  los 
escritos de protesta que los representantes de los partidos políticos nacionales y los candidatos 
consideren necesarios. La interposición de los recursos correspondía, a los partidos políticos 
para impugnar los cómputos distritales y la validez de la elección, durante la etapa posterior al 
día de la elección, aunque los representantes de los partidos políticos y los candidatos durante 
la jornada electoral podrían presentar el escrito de protesta.

Aquí  es  donde  finaliza  la  defensa  ciudadana  o  de  los  candidatos  del  voto,  siendo 
asumida monopólicamente por los partidos políticos.

19.  Decreto  por el  que se crea  el  Código Federal  de Instituciones  y Procedimientos 
Electorales (Covarrubias 2003). 15 de agosto de 1990.

En el artículo 295, se contemplan tres medios de impugnación que, durante el proceso 
electoral, pueden incoarse para garantizar la legalidad de los actos, resoluciones y resultados 
electorales:  a) recurso de revisión; recurso de apelación; y, recurso de inconformidad, para 
objetar los resultados de los cómputos distritales o de entidad federativa por nulidad de la 
votación  emitida  en  una  o  varias  casillas  o  para  solicitar  la  nulidad  de  las  elecciones  de 
diputados y senadores, o la nulidad de la votación en una circunscripción plurinominal. Los 
recursos podrían ser interpuestos por los partidos políticos, y por los ciudadanos cuando sean 
incluidos  o  excluidos  indebidamente  en  el  listado  nominal  de  electores.  Los  candidatos 
participaban como coadyuvantes del partido político del cual pertenezcan.

Una vez más se excluye  a  los candidatos  a  la  defensa de los  resultados  electorales, 
reduciéndolos a una mera ayuda (coadyuvancia) de los actos de su partido político en el medio 
de impugnación.

20. Reforma No. 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Covarrubias 2010). 24 de septiembre de 1993.

 Se específica con mayor claridad, que sólo los partidos políticos, podrían interponer el 
recurso de inconformidad y el de reconsideración, que revisaba al anterior.

V. CONCLUSIONES. 
La evolución histórica del derecho electoral se puede dividir en varias etapas:
1ª. Establecimiento de la legitimación para reclamar los resultados electorales a todos los 

ciudadanos (ley electoral de 12 de febrero de 1857).
2ª. Primer intento de los partidos políticos para presentar las reclamaciones (ley de 19 de 

diciembre de 1911).
3ª.  Posibilidad  de  los  candidatos,  a  través  de  sus  representantes,  de  controvertir  los 

resultados electorales (ley de 2 de julio de 1918).
4ª.  Permanencia  de la  legitimación de los  partidos  para presentar  reclamaciones  con 

motivo de las elecciones (ley de 7 de enero de 1946).
5ª. Defensa amplia del voto: ciudadanos, candidatos y partidos políticos (ley de 7 de 

enero de 1954).
6ª. Fin de la ciudadanización impugnativa (ley electoral de 28 de diciembre de 1977).
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7ª. Monopolio de los partidos para la interposición de los medios de defensa (ley de 29 
de diciembre de 1986).

8ª. Legitimación acotada de los candidatos para promover medios de impugnación por 
excepción y de forma limitada (legislación procesal electoral federal de 22 de noviembre de 
1996).

Tal como lo expusimos al inicio del trabajo, los antecedentes históricos desautorizan el 
modelo actual de legitimación para promover el juicio constitucional que nos ocupa, sin que 
haya existido una justificación para ello.

Nuestra  Ley Fundamental  no impone una restricción  a  la  defensa  del  derecho a ser 
votado, o al voto, por parte de los candidatos o de los ciudadanos. Se ha indicado que el voto 
individual no puede ser defendido, pero no así los resultados electorales (Tesis LIII/99).

La única restricción constitucional es referente al recurso de reconsideración electoral, 
cuestión que también debatimos pero que al ser derivado del juicio de inconformidad, debería 
de correr la misma suerte: la apertura de su promoción más allá de los entes partidistas.

Existen  Estados  del  país  que  han  retomado  la  historia  patria  para  adecuar  sus 
legislaciones  a  un  espíritu  más  democrático  y  participativo,10 incluso  en  varias  naciones 
latinoamericanas existe la posibilidad de que los candidatos acudan a la defensa electoral.11

Sin embargo, pareciera que adoptamos un modelo partidista en su totalidad, sin cuya 
vigilancia se pudiera realizar o dejar de hacer alguna acción de índole electoral. Un poder de 
facto, una “volksparties”, sobre los poderes formales (Covarrubias 2008, 125).

La  respuesta  y  solución  a  este  tema  está  en  nuestras  propias  manos,  en  el  proceso 
revolucionario de hace más de un siglo: la Constitución de 1917, actualizada a los tiempos 
modernos de la maximización de los derechos humanos y político electorales.

Son más los elementos para provocar una reforma, un cambio de paradigma, que para 
detenerlo pero, parafraseando al ilustre Belisario Domínguez en su discurso incendiario en 
contra del usurpador Victoriano Huerta, ¿Habrá alguien capaz de llevarla a cabo?

VI. PROPUESTAS.
Aunque  simple,  pero  de  gran  trascendencia  para  la  renovación  en  la  defensa  de  la 

voluntad popular, del esfuerzo ciudadano para llevar hasta el más lejano lugar un proyecto de 
gobierno, una ideología o un plan de trabajo, es que se propone, legitimar a los candidatos 
para poder presentar el juicio de inconformidad, e interponer el recurso de reconsideración 

10 Es ilustrativo el caso del Estado de Jalisco, en cuya exposición de motivos del decreto 19,566, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de 17 de agosto de 2002, número 18, sección II, tomo CCCXLII,  al  
legitimar a los candidatos para interponer el juicio de inconformidad, se señaló que estos son los que pueden 
ejercer la acción procesal y aportar elementos suficientes al procedimiento con lo cual se pretende llegar a una 
verdad formal e histórica a través de los elementos aportados por las partes.
11 Doce países le atribuyen legitimación a los candidatos para impugnarlos (Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Chile, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela, en tanto que Uruguay sólo para el caso  
de elecciones legislativas, puesto que reserva a las autoridades partidarias registradas ante la Corte Electoral la  
impugnación de elecciones presidenciales), dos de ellos sólo les otorga el carácter de coadyuvantes (México y  
Paraguay) y los cuatro restantes no prevén expresamente legitimación alguna para los candidatos (Argentina, El 
Salvador, Guatemala y República Dominicana). Adicionalmente, siete países establecen acción popular o pública 
para impugnar resultados electorales o condiciones de inelegibilidad (Colombia, Costa Rica, Chile, Honduras, 
Nicaragua, Perú y Venezuela, en el entendido de que Uruguay la prevé sólo para las elecciones legislativas), en 
tanto que además de los partidos políticos y los candidatos se encuentran legitimados los propios ciudadanos para 
tal efecto (Orozco 2011)
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como  consecuencia  de  lo  anterior,12 cuando  su  ente  político  no  pueda  (¿o  no  quiera?) 
realizarlo.

Esto sería no sólo ciudadanizar la defensa de la elección, de los votos, sino reconocer 
nuestro pasado histórico construido basado en los esfuerzos del pueblo y no de los partidos 
políticos.
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